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RESUMEN

La unidad de gestión del cuidado (UGC) se enmarca en la reforma sanitaria chilena, adquiriendo importancia 
única para la profesión en el diseño, planificación, desarrollo y evaluación de los cuidados dentro de las insti-
tuciones sanitarias. El objetivo de este estudio fue describir la valoración y conocimiento que los(as) enferme-
ros(as) le otorgan a la UGC. Método: Estudio descriptivo, de corte transversal, el universo correspondió a 52 
sujetos, a quienes se les aplicó un cuestionario estructurado, cuyas variables respondieron a las concepciones 
más significativas de la reglamentación actual de la UGC. Resultados: Se valoró positivamente la unidad, espe-
cíficamente la relación comunicacional entre ésta y la actividad clínica; como necesidad se distinguió el reco-
nocimiento de la institución a la UGC, y la formación en gestión del cuidado como parte fundamental en las 
competencias de los profesionales. Por otro lado, se observó que los individuos con menor experiencia laboral 
y de cargos de atención clínica corresponden a sujetos menos empoderados con las concepciones de la regla-
mentación de las UGC; por último las UGC en Chile son consideradas en mayor proporción como un ámbito 
de desarrollo gerencial, sin embargo surgieron opiniones respecto a la ampliación de la visión de estas unidades, 
considerándolas de manera más global, otorgándole un sentido y valor propio en la atención de enfermería. 
Conclusiones: El estudio logró describir una valoración positiva de las UGC en enfermeros de una institución 
sanitaria chilena, sin embargo se abren nuevas líneas de investigación, que se hace necesario profundizar a través 
de metodologías de investigación mixtas.

Palabras clave: Gestión del cuidado, enfermería, reforma sanitaria, administración hospitalaria, atención de 
enfermería.

ABSTRACT

The care management unit (CMU) in Chile is framed within the public health reform, getting a unique 
importance for the profession in designing, planning, development and evaluation care within the health 
institutions. Objective: To describe the knowledge and the assessment that nurses put on the CMU. Method: 
Descriptive, cross-sectional study, with universe of 52 that answered a structured questionnaire, whose variables 
responded to the most significant concepts of the current regulation of CMU. Results: The unit was positively 
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considered, specifically the relationship between this unit and the clinical activity as need, the recognition 
of the institutional CMU and training in care management as a fundamental part in professional skills were 
recognized. Moreover, it was observed that individuals with less work experience and positions of clinical care, 
are less empowered subjects with conceptions of regulation of CMU; finally the CMU in Chile are considered in 
greater proportion as a field of management development, however emerged opinions on the extension of the 
vision of these units, considering them more globally, giving a sense and self-worth in nursing care. Conclusion: 
The study gets to describe a positive assessment of the CMU in health nurses in a Chilean institution, however 
new research lines are opened and, it is necessary to deepen through joint research methodologies. 

Key words: Care management, nursing, health care reform, hospital administration, nursing care.

Fecha recepción: 22/11/12    Fecha aceptación: 19/08/14

INTRODUCCIÓN

La gestión del cuidado en la atención sani-
taria Chilena se encuadra en la reforma del 
área a comienzos del 2007, cuyos objetivos 
pretenden mejorar la accesibilidad, cober-
tura y oportunidad a través del buen uso de 
recursos, gestión clínica y del cuidado, por 
medio del modelo integral de atención de sa-
lud. En este sentido, la mejora de los procesos 
clínicos asistenciales, en cuanto al rol de la 
enfermería, dependerá del empoderamiento 
y buen quehacer de las nuevas unidades de 
gestión del cuidado (UGC). 

En Chile, la unidad de gestión del cuidado 
(UGC) corresponde a un elemento funcio-
nal en la gerencia de las instituciones, coor-
dinando actividades en ámbitos propios de 
los “Cuidados de enfermería”, éstas unidades 
reemplazan a las antiguas coordinaciones 
de enfermería, que poseían, hasta entonces, 
subordinación médica (1); por consiguiente 
estas unidades actualmente poseen un carác-
ter normativo entregado exclusivamente al 
profesional enfermero. 

En consecuencia con el tema, el concepto 
de unidades de gestión del cuidado (UGC) 
nace legalmente a través de un marco jurí-
dico con la Ley N°19.536 de 1997 en el libro 
V “Del ejercicio de la medicina y profesiones 
afines”, Art.113 inciso 4°, donde se señala que 

“los servicios profesionales de la enfermera 
comprenden la gestión del cuidado en lo re-
lativo a promoción, mantención y restaura-
ción de la salud, la prevención de enfermeda-
des o lesiones, y la ejecución de acciones deri-
vadas del diagnóstico y tratamiento médico y 
el deber de velar por la mejor administración 
de los recursos de asistencia para el pacien-
te” (2). A raíz de la incorporación en la Ley 
19.937, comienza a aparecer la figura de las 
UGC dentro de las instituciones sanitarias; 
dado este mandato y considerando el nuevo 
rol de la enfermería, el Ministerio de Salud 
(MINSAL) pretende clarificar las concepcio-
nes precisas que esta unidad desarrolla, es así 
como, a través de la Norma Administrativa 
N°19, desde el nivel central se aporta un do-
cumento normativo que, por un lado, viene 
a ratificar la conformación de las unidades y, 
por otro, le da una estructura organizacional 
a la gestión de enfermería en los organigra-
mas hospitalarios.

De manera que, gestión de enfermería 
“implica gestionar la máxima cantidad del 
producto enfermero (el cuidado) en el con-
junto de funciones que desarrollan los profe-
sionales en el seno de las instituciones sani-
tarias, asistencia, docencia a usuarios y pro-
fesionales, participación en equipo de salud 
y desarrollo de los procesos de investigación 
para la mejora e innovación en la práctica 
enfermera” (3). En este sentido, éste modelo 
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de gestión es la herramienta que promueven 
la estructura y organización de la actividad 
de la enfermería (4), a través de la reformula-
ción de la distribución del trabajo y el reco-
nocimiento del quehacer. 

Por consiguiente, podemos acotar que el 
modelo de “Gestión del Cuidado” es un ar-
quetipo de gestión, donde se incorpora el 
profesional enfermero, que requiere de herra-
mientas administrativas inherentes a la pro-
fesión, actividades proporcionadas y coordi-
nadas a partir de la gestora del cuidado, los 
cuales faciliten el planificar, organizar, dirigir 
y evaluar los recursos económicos, humanos 
y materiales, cuyo fin es proveer un cuidado 
integral dentro del ciclo vital a la persona, fa-
milia y comunidad; por lo tanto es necesario 
que la formación de enfermería posea cono-
cimientos propios que faciliten el desarrollo 
de esta unidad, con el lenguaje enfermero y 
el proceso de enfermería como fundamento 
de su trabajo. La gestión del cuidado requie-
re una interacción activa y positiva entre la 
gestora del cuidado y los profesionales de en-
fermería, de forma que las experiencias y co-
nocimientos sean entendidos como la opor-
tunidad auténtica y única de desarrollo de la 
disciplina hacia su rol: el cuidado de la salud.

Estudios realizados en otros sistemas sa-
nitarios, muestran que “las UGC estimulan 
el desarrollo profesional, permitiendo que el 
producto enfermero sea considerado por la 
organización como elemento de valor dentro 
del producto final (…) los profesionales opi-
nan que ven una esperanza en la reivindica-
ción del trabajo propio y una independencia 
real” (5), por tal razón, a partir de la refor-
ma sanitaria se da inicio al cambio histórico 
para la disciplina de enfermería que debemos 
recoger, desarrollarlo y acentuar, haciéndolo 
un distintivo para la profesión. La nuevas 
unidades de gestión del cuidado requieren de 
un cambio de paradigma en la visión enfer-
mera, un compromiso de todos en el desa-
rrollo de esta unidad, con el fin de instruirse, 
participar y empoderarse de ella. Por eso se 
puntualiza que el conocimiento de los enfer-

meros sobre la reglamentación de gestión del 
cuidado es “tan importante como tener a una 
buena gestora”. Sin ello, la gestión del cuida-
do sería una mera representación formal y 
estéril dentro de la organización hospitalaria, 
sin vinculación de las actividades propias de 
la ciencia de la enfermería y la asistencia hos-
pitalaria. “En el proceso de gestión es nece-
sario tener en cuenta también cuestiones de 
preocupación de responsabilidad personal 
y profesional. Esto, sin embargo, no puede 
atribuirse sólo a la enfermera jefe, como tal. 
Todos los profesionales, de este modo, se han 
comprometido a realizar cambios para pro-
mover la vida y la salud de las personas…” 
(5).

En la revisión de la literatura, se reveló 
que dentro del equipo de enfermería exis-
tió escaso conocimiento de las actividades 
y funciones que poseen las UGC, donde se 
percibió sólo como la organización del ser-
vicio a través de reglas, rutinas y horarios, 
desvinculándola de la atención directa de la 
enfermera. A partir de esto, se aprecia que 
existe una diferencia sustancial y real de la 
significancia de las unidades de gestión del 
cuidado, la cual correspondería no solo a la 
gestora, sino a la asistencia sanitaria a través 
de un mirar más amplio, de una mayor par-
ticipación y contribución con el equipo (6). 
“El paso de la supervisión a la gestión de cui-
dados consiste en una reorientación hacia las 
tareas de cuidado, más énfasis en las funcio-
nes de gestión, asumir el control de la calidad 
asistencial, promover la aplicación de la me-
todología enfermera, realizar la evaluación 
del desempeño de los profesionales y apoyar 
su formación continua” (7).

En Chile, la conformación de las UGC ha 
sido un proceso progresivo y laborioso; aún 
se desconoce si el equipo de enfermería en 
Chile tiene los conocimientos necesarios para 
una adecuada implementación y cómo estos 
profesionales valoran estas unidades, cuáles 
son las implicancias ético-legales que trae 
consigo, en qué marco regulatorio se desen-
vuelve la gestión del cuidado. Desconocer es-

Gestión del cuidado: Valoración y conocimiento de enfermeros(as) de un hospital de la... / J. Valdebenito,  A. Barquero,  M. Carreño
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tos aspectos va en desmedro principalmente 
de la profesión y la sanidad en Chile, según 
Rodríguez et al. (5): “Existen fases insalva-
bles, la primera es conocer de los propios ac-
tores su percepción del cambio, a partir de 
esta cosmovisión construir estrategias hacia 
el cambio”, por esta razón es que se pone a 
prueba a los actuales y nuevos profesionales, 
a familiarizarse sobre cuáles son las parti-
cularidades y pertenencias que el legislador 
faculta. Estudios realizados en el contexto es-
pañol indican que los principales problemas 
de la puesta en marcha de la gestión de los 
cuidados radican en la falta de información y 
participación, por esto se promueve analizar 
los intereses de los enfermeros de atención 
clínica y de cargos directivos (7).

Desde aquí nace la necesidad de investigar 
si aquellos enfermeros, que participan en la 
atención directa de pacientes en las institu-
ciones, saben ¿cuál es el conocimiento que 
tienen los enfermeros y cómo valoran la uni-
dad de gestión del cuidado de enfermería? 
Nuestro objetivo es describir la valoración y 
conocimiento que los enfermeros(as) le en-
tregan a la unidad de gestión del cuidado en 
un hospital de la Región Metropolitana, Chi-
le, año 2011. 

MATERIAL Y MÉTODO

El diseño de la investigación es observacio-
nal, descriptivo de corte transversal; el uni-
verso del estudio se constituyó por 58 indivi-
duos en actividad laboral permanente en un 
hospital de la Región Metropolitana de Chile, 
los cuales fueron ajustados a criterios de in-
clusión y exclusión.

Criterios de inclusión: Se incluyó a to-
dos(as) los(as) enfermeros(as) de la institu-
ción, incluye cargos clínicos, supervisores(as) 
y encargados(as) de labores de gestión dis-
tinta de la gestión del cuidado, que cuenten 
con más de 6 meses de trabajo. Criterios de 
exclusión: enfermeros(as) que su contrato la-

boral sea a medio tiempo (part-time), enfer-
meros(as) con menos de 6 meses de perma-
nencia, enfermeros(as) que estén realizando 
algún reemplazo y enfermeras que trabajen 
en la unidad de gestión del cuidado, ya que 
estas últimas se espera que posean conoci-
miento de las UGC.

Para la recogida de datos, al no encontrar 
en nuestra búsqueda bibliográfica un instru-
mento validado que mida la valoración del 
conocimiento sobre la gestión del cuidado 
en Chile, se determinó la construcción de 
uno, donde se incluyan las concepciones del 
modelo de gestión del cuidado chileno. Para 
establecer la validez de contenido del ins-
trumento fue sometido a prueba de jueces, 
respecto al área metodológica y área espe-
cífica de la gestión de cuidado (incluyendo 
en ésta, académicos de distintas escuelas de 
Enfermería, gestores de cuidado, miembros 
del Colegio de Enfermeras); es así como la 
validez de criterio se abordó mediante un 
grupo de 13 expertos, quienes realizaron 
una depuración del instrumento, quedando 
constituido así un cuestionario estructura-
do con 2 partes: por un lado, 11 preguntas 
de los ámbitos sociodemográficos (edad, 
sexo, estado civil, entre otras), ámbitos de la 
trayectoria profesional (años de experiencia 
laboral, servicio donde trabaja, permanencia 
en la institución) y ámbitos formación pro-
fesional (universidad donde estudió, estu-
dios de postítulo, estudios sobre gestión del 
cuidado) y, por otro lado, tres dimensiones 
(ético-legal, clínico-asistencial, gerencial-ad-
ministrativo), los cuales poseen 27 pregun-
tas con respuestas tipo Likert, totalmente de 
acuerdo a totalmente en desacuerdo (Anexo 
1). Además, se realizó un pilotaje a 10 enfer-
meros(as) distintos al universo, donde sólo se 
modificó aspectos de género relacionados al 
cuestionario.

Para fiabilidad de la investigación, se con-
troló mediante la recolección de datos du-
rante los meses de julio a septiembre del año 
2011, en horario hábil, de forma estandari-
zada, previa coordinación con la UGC de la 
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institución; la fiabilidad interna por medio 
del cálculo de Alfa de Cronbach global de 
0,849 para los 27 enunciados del cuestiona-
rio “Gestión del cuidado –Chile” (Anexo 1).

Desde el punto de vista ético, la investi-
gación fue sometida al Comité de Ética de la 
institución, cuyo posterior análisis y evalua-
ción del instrumento permitió fuera aceptada 
para su aplicación, asimismo la participación 
de los individuos fue de forma voluntaria y 
anónima, complementando un consenti-
miento informado adjunto a cada cuestiona-
rio. Los datos obtenidos fueron procesados 
mediante el software estadístico Statistical 
Package for the Social Sciences (17.0), donde 
se realizó análisis univariado de las distintas 
variables del cuestionario, obteniendo medi-

das de tendencias central, frecuencias y por-
centajes.

RESULTADOS

De la población total de enfermeros(as), la 
participación alcanzó a un 89,6% correspon-
diente a 52 individuos; según la distribución 
por género: 14% de género masculino y 86% 
femenino. El rango de edad con mayor nú-
mero de profesionales fue de 31-40 años, 
51,9% de los individuos tenía menos de 40 
años y sólo un 13,5% más de 50 y menos de 
25 años (Tabla 1).

Gestión del cuidado: Valoración y conocimiento de enfermeros(as) de un hospital de la... / J. Valdebenito,  A. Barquero,  M. Carreño

  n    %
Sexo    
Masculino 7 14

Femenino 45 86

Edad    

< 25 años 3 5,8

26-30 8 15,4

31-40 27 51,9

41-50 10 19,2

> 50 años 4 7,7

Distribución según cargos en la institución
Enfermeros/as clínicos/as por turno 38 73

Enfermeros/as supervisores/as 7 13

Enfermeros/as clínicos/as diurno 4 8

Enfermeros/as en labor de gestión 3 6

Área de formación de postítulo
Infecciones Intrahospitalarias 18 34

Medicina intensiva 10 19,1

Calidad 9 17,1

Gestión y administración 9 17

Otras 7 12,9

Distribución formación académica de postítulo
Magíster 4 7,7

Diplomado 24 46,2

Cursos de capacitación 19 36,5
Otros 5 9,6

Tabla 1. Caracterización sociodemográfica, formación y experiencia  profesional.
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Los cargos de supervisión y gestión lo 
realizaban en mayor proporción el género 
masculino. Por otro lado, según los años de 
permanencia, el 56% tenía más de 8 años de 
trabajo en la institución.

Respecto al cargo desempeñado, en los 
cargos de supervisión el 71,5% tenía más 

de 8 años de trabajo en la institución. Cabe 
mencionar que de las enfermeras con labor 
de gestión el 66,7% tenían entre 6 meses y 3 
años en la institución. Por otra parte las en-
fermeras clínicas se distribuyeron en todas 
los tramos de años de trabajo en la institu-
ción (Gráfico 1).

Según la formación de postítulo, el grupo 
de enfermeros clínicos ostentaba más forma-
ción de postítulo (cursos de capacitación y 
diplomados) que los enfermeros superviso-
res y gestores; particularmente solo un 57,1% 
de las enfermeras supervisoras han realizado 
formación en gestión y administración, y 
un 33% de las enfermeras en cargos de ges-
tión poseen estudios de calidad. Si se analiza 
desde la edad de los sujetos, los participan-
tes que tienen entre 31 y 40 años son los que 
más habían realizado cursos de formación de 
posgrado (51,9%), en comparación con los 
de menos de 25 años con solo un 5,8%. De 
los participantes con magíster, el 100% te-
nía entre 31 y 50 años. Sobre los 31 años, el 
78,8% de los individuos ha realizado alguna 
formación de posgrado/postítulo (Gráfico 

Gráfico 1. Distibución por años de trabajo en la institución vs cargo desempeñado.

2). Por último, respecto a la formación espe-
cífica en gestión del cuidado se observó que 
solo 4 (7,7%) profesionales, del total de la 
población, posee este tipo de formación. Las 
áreas de formación de postítulo se observan 
en Tabla 1.

Al consultar sobre aspectos propios de la 
gestión del cuidado (Tabla 2): en la pregunta 
“La UGC facilitan el desempeño de la disci-
plina de enfermería”, se obtuvo una mediana 
de 4,5, que corresponde a las respuestas to-
talmente de acuerdo y de acuerdo. Asimismo 
el 78,8% de los participantes estuvo a favor 
que la UGC participa en el desarrollo de la 
disciplina de enfermería; cabe destacar que 
los profesionales con menos de 7 años de tra-
bajo en la institución (21,2%) no estuvieron 
de acuerdo con el enunciado anterior. 
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Gráfico 2. Distribución de formación de postítulo según años de trabajo.

Tabla 2. Valoración y conocimiento respecto a la gestión del cuidado en enfermeras(os) de un 
hospital de la Región Metropolitana, Chile. 2011.

N válido Media Mediana Moda DE

 Respecto a la gestión del cuidado          

¿Las UGC facilitan el desempeño de la disciplina de enfermería? 52 3,98 4,5 5 1,379

¿Considera que la GC trae consigo implicancias ético-legales? 52 4,4 4 4 0,603

¿Conoce las normativas relacionadas a la gestión del cuidado? 52 4,1 4 4 0,955

La gestión del cuidado, ¿Cómo la considera Ud.?          

Actividad sólo realizada por el gestor, por lo tanto no puedo realizar GC desde 
mi puesto de trabajo

52 1,54 1 1 0,851

Actividad realizada por las enfermeras en conjunto 52 4,5 5 5 0,7

Actividad de trabajo en conjunto entre equipo y gestora del cuidado 52 4,65 5 5 0,556

Otro profesional realiza gestión del cuidado 52 2,4 2 1 1,587

¿La actividad principal de la UGC es?          

Planificar, organización, dirección y control de los cuidados integrales de enfer-
mería

52 4,71 5 5 0,457

Diseñar, realizar y evaluar protocolos o guías clínicas 52 4,23 4 4 0,877

Corresponde a la instauración de un modelo teórico de enfermería para las 
actividades diarias

52 4,21 4 5 0,997

Facilitar el empoderamiento de la enfermería en la institución 52 4,5 5 5 0,98

 ¿Cómo conceptualiza o concibe Ud. la gestión del cuidado en su unidad?          

Esta actividad sólo le corresponde al gestor(a) del cuidado, por lo tanto es im-
posible realizar gestión desde mi puesto de trabajo

52 1,58 1 1 0,997

Se realiza siguiendo los lineamientos desde la UGC, facilitando la retroalimen-
tación de la actividad clínica asistencial

52 4,58 5 5 0,696

Como una actividad global desde el gestor hasta las bases (enfermeros clínicos) 52 4,75 5 5 0,556
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El 98% de los individuos respondió que 
están de acuerdo y totalmente de acuerdo, 
que la UGC trae implicancias ético-legales 
para la profesión; igualmente el 86,5% res-
pondió favorablemente hacia el conocimien-
to de las normativas relacionadas a la gestión 
del cuidado. Solo los de menor edad (menos 
de 30 años) se muestran indiferentes a la 
consulta anterior.

Respecto de la aseveración “Que la acti-
vidad de GC solo la realiza el gestor, por lo 
tanto no puedo realizar GC desde mi pues-
to de trabajo”, la media fue 1,54, es decir se 
encuentra entre totalmente en desacuerdo y 
desacuerdo, con un concluyente rechazo, es 
decir un 94,2% estuvo en desacuerdo (opcio-
nes 1 y 2).

Similar resultado se encontró frente a la 
aseveración “Otro profesional realiza ges-
tión del cuidado”, el 96,1% respondió en 
desacuerdo y totalmente en desacuerdo, con 
una media de 2,40, los individuos que tenían 
más de 8 años de permanencia en la institu-
ción presentaron mayor rechazo (68,9%) que 
quienes tenían menos de 7 años de perma-

nencia (43,5%).
A propósito de la pregunta si la “activi-

dad de gestión del cuidado es realizada por 
las enfermeras en conjunto”, y si “la actividad 
de trabajo de gestión del cuidado se realiza 
en conjunto entre equipo y gestora del cui-
dado”, las respuestas fueron favorables para 
ambas preguntas, el 92,2% de los individuos 
respondió totalmente de acuerdo y en acuer-
do para la primera, con una media de 4,50, y 
el 96,1% para la segunda respuesta, con una 
media de 4,65.

Todos los participantes respondieron de 
acuerdo y totalmente de acuerdo a la pregun-
ta de “La actividad principal de la UGC es 
planificar, organización, dirección y control 
de los cuidados integrales de enfermería”, la 
media fue 4,71. Por otra parte, es importan-
te destacar que el 92,2% estuvo de acuerdo y 
totalmente de acuerdo que la “UGC facilita el 
empoderamiento de la enfermería en la ins-
titución”, con una media de 4,50 (DE 0,98). 

Desde el punto de vista de la metodología, 
la consulta sobre si la UGC “Corresponde a la 
instauración de un modelo teórico de enfer-

¿Cómo implementa Ud. la gestión del cuidado en su unidad?

Poniendo en marcha protocolos, registros y notas de enfermería de la institu-
ción

52 2,5 1 5 1,265

Participando activamente en las actividades de enfermería, utilizando como 
base las teorías propuestas 

52 4,23 1 5 0,996

Facilitando la retroalimentación entre la actividad clínica y la supervisión de 
enfermería

52 4,6 1 5 0,566

¿Qué ámbitos considera Ud. que comprende la gestión del cuidado?          

Ámbito clínico asistencial 52 4,77 5 5 0,546

Ámbito administrativo 52 4,62 5 5 0,491

Ámbito docente/investigación 52 4,46 5 5 0,699

Ámbito gerencial 52 4,6 5 5 0,495

Ámbito legal 52 3,8 4 4 0,693

         

Investigación en enfermería 52 4,25 4,5 5 0,968

Formación continua en GC 52 4,69 5 5 0,673

Formación académica en GC desde el pregrado 52 4,48 5 5 0,7

Participación activa de los enfermeros en la atención integral al usuario 52 4,62 5 5 0,491

Reconocimiento de la institución sobre la GC de enfermería 52 4,83 5 5 0,382

Continuación Tabla 2.

¿Qué elementos considera Ud. como pilares fundamentales para que la UGC se lleve a cabo en su unidad?
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mería para las actividades diarias”, el 86,6% 
consideró que está de acuerdo y totalmente 
de acuerdo, sólo un 13,5 estuvo en desacuer-
do, y que correspondió a grupo específico 
mayoritariamente enfermeros clínicos por 
turnos (90,2%) y que tenían entre 4 a 7 años 
en la institución (9,9%).

A destacar que el 100% de los individuos 
estuvieron totalmente de acuerdo y en acuer-
do, que la “gestión del cuidado se realiza si-
guiendo los lineamientos desde la unidad de 
gestión”, para esta aseveración se obtuvo una 
media de 4,58. Respecto a la vinculación de la 
gestión del cuidado, “La gestión del cuidado 
es una actividad global desde el gestor hacia 
las bases”, las respuestas tuvieron una media 
de 4,75, lo que indica que las respuestas fue-
ron favorables.

En relación a la aseveración cuáles son 
los ámbitos de enfermería en que se desen-
vuelve la UGC, existieron dos alternativas, 
donde el total de los participantes responde 
favorablemente, éstas son “ámbito gerencial 
y de administración”. Por otro lado, solo un 
3,8% consideraron el ámbito legal como una 
condición aplicable a la GC, quienes estuvie-
ron en desacuerdo pertenecían a unidades 
clínicas de mediana y baja complejidad, a 
diferencia de las unidades ambulatorias o de 
gestión; cabe mencionar además que fueron 
profesionales con menos 7 años de trabajo 
en la institución. Asimismo, en el “ámbito 
docente/investigación” un 92,3% estuvo de 
acuerdo; se observó que los individuos sin 
formación en posgrados rechazaron esta al-
ternativa como un ámbito de la GC.

Respecto de la pregunta “qué elementos 
considera Ud. como pilar fundamental para 
que la UGC se lleve a cabo en su unidad”, 
existió una unanimidad en responder favora-
blemente todas las aseveraciones, las medias 
estuvieron entre 4,25 y 4,83. La que mayor 
variabilidad mostró fue “investigación de 
enfermería”, con una desviación estándar de 
0,968. En las respuestas de “Participación ac-
tiva de los enfermeros en la atención integral 
al usuario” y “Reconocimiento de la institu-

ción sobre la gestión del cuidado de enferme-
ría”, ambas tuvieron afirmación positiva con 
una desviación estándar menor 0,491 para la 
primera y 0,382 para la segunda.

Es importante mencionar que el grupo de 
participantes que poseían formación en ges-
tión del cuidado respondieron en mayor pro-
porción a enunciados acordes a los conceptos 
de gestión del cuidado citados en el marco 
conceptual, es decir poseen conocimiento 
teórico y práctico de lo que corresponde a las 
UGC.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN

Respecto a la caracterización de los partici-
pantes, podemos concluir que existió am-
plia formación de postítulos en enfermeros 
clínicos, en comparación a supervisoras y 
gestoras, contrario a lo declarado por Cabe-
llos Vargas y Gorritti Siappo, donde destacan 
que dentro de los problemas de enfermeras 
asistenciales está la baja formación conti-
nuada (8); sin embargo, no concordando 
con Gómez-Torres et al., quienes afirman 
que dentro de la estrategia gerencial de una 
institución los requisitos que se establecen 
para los cargos directivos y gerenciales deben 
ser acordes a su formación (9); en el caso de 
nuestro grupo de estudio se observa una po-
tencial herramienta en la mejora de los pro-
cesos de empoderamiento en la gestión des-
de los profesionales de atención clínica, pero 
que, sin embargo, abre una brecha sobre la 
necesidad de la continuidad de la formación 
en gestoras. 

Respecto al conocimiento específico de 
los enfermeros sobre la “gestión del cuidado”, 
se observó escasa formación en el área; de 
quienes sí se capacitaron, podría ahondarse 
en futuros estudios de tipo cualitativo para 
conocer cuáles fueron las motivaciones o in-
tereses que llevaron a estos profesionales a 
formarse en esta área; este estudio solo pue-
de aportar que los participantes, de acuerdo a 
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su “cargo y edad”, responden a una necesidad 
profesional para aumentar el conocimiento 
del nuevo modelo de gestión de enfermería 
según concepciones que trae la reforma. Por 
cierto, hay que indicar que el acceso a este 
tipo de formación de posgrado aún es limita-
do en nuestro país, y no es considerado como 
relevante en el currículo de posgrado, ni re-
querido como competencia mínima al mo-
mento de concursar por un cargo, dato con-
trastado en nuestro grupo de estudio, quie-
nes prefieren formación en otras áreas más 
clínicas (infecciones asociadas a atención de 
salud, calidad, oncología, atención prehospi-
talaria, etc.).

Sobre la “valoración de la unidad de ges-
tión del cuidado en su institución”, los as-
pectos sobre la comunicación ente gestora 
y enfermeros asistenciales fueron valorados 
positivamente, es decir se da significación a 
la retroalimentación de la información clí-
nica, vista ésta desde un terreno actitudinal/
comunicacional, corresponde a un aspec-
to positivo para la UGC. En esta línea, en el 
estudio de Faustino et al., se observó que la 
UGC fue una entidad reconocida como faci-
litadora del trabajo diario (6), así como tam-
bién la construcción de una identidad profe-
sional por el reconocimiento de la actividad 
realizada (7).

Al momento de definir la “designación 
del rol de gestor del cuidado”, existió una co-
rrecta comprensión, la responsabilidad de la 
gestión no sólo recayó en la gestora, sino se 
consideró un trabajo entre gestora y enfer-
meras clínicas como parte del proceso, esto 
concuerda con lo expresado por los distintos 
autores, donde indican que es necesario un 
trabajo en conjunto de los enfermeros asis-
tenciales para una buena gestión (3, 5, 10, 
11). 

En la pregunta que hace referencia a la 
participación de otro profesional sanitario 
en la UGC, ésta es una temática que causa 
controversia y que, por supuesto, requiere un 
análisis especial, pero que concierne a la in-

corporación de otros gremios a la gestión del 
cuidado. En los participantes de nuestro estu-
dio esta pregunta fue la que presentó mayor 
variabilidad “tanto a favor como en contra”, 
específicamente en profesionales con menos 
años de trabajo, en cambio aquellos profesio-
nales con más años de trabajo se mostraron 
en desacuerdo, por consiguiente se deduce 
que en estos últimos, existe mayor empode-
ramiento de su rol y significación con la uni-
dad, quizás a través de una lucha continua 
hacia la autonomía de la profesión. Respecto 
a la UGC en Chile, Milos et al. aclaran que 
“la gestión del cuidado es intransferible en 
cuanto se requiere de un criterio profesional 
que, desde su planificación hasta su ejecu-
ción, responda a estándares éticos, científi-
co-técnicos y jurídicos, que sólo se alcanzan 
con una formación superior impregnada de 
la tradición histórica de la enfermería” (12).

Al consultar sobre una definición de la 
GC y su ámbito de acción, los participantes 
están familiarizados uniformemente con los 
conceptos del proceso administrativo (orga-
nización, planificación, control y evaluación) 
y lo vinculan a la unidad, coincidiendo con lo 
descrito por Milos et al. (12), Zárate Grajales 
(13), Estefo y Paravic (14) y Gómez-Torres et 
al. (9); esta adecuación al proceso adminis-
trativo, consideramos que puede ser vincu-
lante a la formación profesional y la asocia-
ción de GC solo al concepto administrativo.

El uso de herramientas para las prácti-
cas de la gestión del cuidado corresponde a 
una actividad importante en la disciplina, 
por ejemplo su constructo metodológico y 
formativo al momento de abordar un tema 
en específico (7, 13, 15). Al consultar a los 
participantes “cómo implementaría la GC 
en su unidad”, el uso del proceso de enfer-
mería (teorías de enfermería), un 21,2% de 
los participantes responde desfavorablemen-
te que sea una actividad que favorece la GC; 
en este sentido, Thorfehn et al. señala: “Re-
salta que existe gran diferencia entre la teo-
ría y la práctica” (15). Este rechazo del uso 
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de teorías estuvo presente en individuos con 
menos años de trabajo de institución (menos 
de 3 años) y que poseen cargos clínicos, por 
lo que sería útil, para la gestora y los otros 
profesionales vinculados a fortalecer directa-
mente la gestión del cuidado, analizar cuáles 
son los obstáculos que incitan a enfermeros 
a manifestarse en contra del uso de teorías o 
qué relación existe con la formación profe-
sional y el uso de herramientas formativas en 
la práctica, considerando el nivel de uso que 
existe desde aprendizaje académico. 

Por otro lado, el trabajar en el diseño de 
protocolos o guías clínicas para la actividad 
asistencial, casi un 1/3 desestimó la impor-
tancia de esta actividad en la GC; respuesta 
distinta a la encontrada en el estudio sobre 
el uso “Instrumentos administrativos: per-
cepciones de enfermeros de un hospital uni-
versitario” (16), donde los participantes re-
conocen en su mayoría la necesidad de crear 
y utilizar herramientas para la normalización 
y organización de las actividades en la insti-
tución (16). 

Respecto a la identificación en la UGC, los 
participantes del presente estudio perciben 
esta necesidad de reconocerse en la unidad; 
así también que la organización, “más que la 
unidad misma”, reconozca a los enfermeros 
su actividad de gestión del cuidado como 
propia, precisamente coincide quienes res-
pondieron afirmativamente son participan-
tes sujetos con más años de trabajo en la ins-
titución. En el estudio “De gestoras de recur-
sos a gestoras de cuidados: opiniones y ex-
pectativas de las supervisoras sobre el nuevo 
rol profesional” (7), se reconoce que una de 
las dificultades hacia la implementación de la 
gestión del cuidado enfermería es el escaso 
reconocimiento de las tareas desarrolladas 
por las/os profesionales, lo que dificultaría 
su desarrollo. Asimismo. Rodríguez et al. (5) 
describe “que los profesionales opinan que la 
unidad de gestión del cuidado es un proyec-
to de mejora general, que puede estimular el 
desarrollo, permitiendo que el producto en-

fermera sea considerado por la organización”.
En el análisis de “los elementos que con-

sidera como pilar fundamental para que la 
gestión de cuidados se lleve en su unidad”, la 
formación especializada en gestión del cui-
dado y la investigación en enfermería fueron 
los contenidos que presentaron respuestas 
para un mayor análisis. Del primero podre-
mos observar que existió necesidad de for-
mación en GC entre todos los profesionales 
consultados, Prieto-Rodríguez et al. (7) con-
cuerdan con este enunciado; del segundo, 
que correspondió a la investigación como 
elemento considerado significativo, especial-
mente en individuos con formación de pos-
grado; en este sentido otras investigaciones 
concuerdan con las opiniones de nuestros 
participantes. Seguel y Paravic expresan “Los 
profesionales de enfermería bajo la UGC 
pueden tener protagonismo en investigación, 
relacionados con la gestión de servicios y los 
cuidados para con los pacientes” (17).

Para la formación en GC, una alterna-
tiva válida es incluirla en las competencias 
adquiridas desde pregrado, considerando la 
gestión del cuidado desde su ámbito jurídico 
hasta su trabajo asistencial, áreas que pueden 
ser evaluadas en el Examen Nacional de En-
fermería, actualmente en fase de pilotaje. 

En relación a los ámbitos que compren-
de la gestión del cuidado, lo administrativo 
y gerencial fueron considerados por todos 
los participantes como fundamentales, por 
lo tanto homologan la GC como gerencia y 
administración, a diferencia de otros estu-
dios (18) donde las áreas gerencial y admi-
nistrativa estuvieron valoradas en cuarto 
lugar por los enfermeros. En segundo lugar 
fue el asistencial, ámbito providencial ya que 
la actividad clínica es el reflejo palpable de 
la gestión de los cuidados (18). Se valoró en 
tercer lugar el ámbito docente-investigación. 
Harrison et al. (19) expresan que la investi-
gación es función ineludible de la profesio-
nal de enfermería, siendo poco valorada por 
las instituciones de salud, y poco exigida en 
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el actuar de enfermería, y más aún, colocada 
en último plano por el mismo profesional de 
enfermería. En último lugar se valoró el ám-
bito ético-legal; precisamente quienes ma-
yormente le designaron menor importancia 
a este ámbito corresponden a participantes 
más jóvenes y de cargos de atención directa; 
aspecto a subrayar y que debe mirarse más a 
fondo, considerando que la reglamentación 
de las unidades, así como también las con-
sideraciones que conlleva la implementación 
de una unidad de gestión del cuidado, ad-
quieren aspectos legales y éticos que deben 
ser conocidos y ponderados. En este sentido 
Chailán y Conchall (20) analizan qué la ex-
perticia profesional a través de la experiencia 
pone en juego nuevos conocimientos éticos, 
donde el experto debe tomar decisiones fre-
cuentemente y hacerse cargo de estas decisio-
nes, y en este sentido los nuevos participan-
tes tienen menos reconocimiento a aspectos 
relacionados con las decisiones clínicas y 
legales. Este ámbito es un punto clave para 
indagar en futuras investigaciones, en la línea 
de medición de competencias específicas, ya 
que la formación profesional está impregna-
da de la ética, por lo tanto establecer este re-
quisito sería fundamental en la organización, 
considerando lo que Sánchez (21) señala, 
que aproximadamente alrededor de un 30% 
de los casos tratados en el ámbito sanitario 
conllevan la resolución de un problema ético 
importante.

Se considera que un hallazgo para el es-
tudio es la valoración de este ámbito, lo que 
determinaría un punto de partida para anali-
zar qué formación tienen estos profesionales 
desde el pregrado, precisamente de su escue-
la de Enfermería: ¿se les imparte la ética re-
lacionada a la complejidad de la gestión del 
cuidado?, ¿qué exigencias les solicita el hos-
pital a la hora de utilizar los conocimientos 
en la atención clínica?, ¿existe participación 
o qué papel juegan las enfermeras en la toma 
de decisiones en cada actividad?, entre otras 
preguntas. Se abren, entonces, nuevas líneas 

de investigación.
Al respecto, los participantes con “for-

mación en gestión del cuidado” destacan la 
identidad de la gestión según la actividad ge-
rencial/administrativa, el empoderamiento 
del proceso administrativo y el uso de pro-
tocolos, entre otros. Asimismo, fue posible 
observar que en estos individuos existe una 
clara conceptualización de la UGC, recono-
ciendo el rol del profesional de enfermería, 
las implicancias de la actividad de la unidad, 
así como también el apoyo profesional que la 
unidad puede facilitar a la enfermería.

Se concluye que la valoración de la UGC 
aún se distingue como una unidad mayorita-
riamente gerencial y administrativa, enmar-
cada en la definición del proceso administra-
tivo, donde la participación fue considerada 
útil por todos los participantes del estudio y 
no solo el gestor. Como un punto a favor de la 
UGC fue identificar que la retroalimentación 
de la información clínica es clave en la puesta 
en marcha de esta unidad. Por el contrario, 
se visualizó que el grupo con menos años de 
trabajo y de menor edad cronológica fue el 
que se manifestó negativamente a la cultura 
y éxito de la unidad, como por ejemplo: la 
práctica asistencial bajo el desconocimiento 
de normativas, no consideración de aspectos 
éticos legales, entre otros.

Se estableció que existen áreas específi-
cas no valoradas por la totalidad y que aún 
queda por trabajar, como la investigación en 
enfermería y el uso de herramientas propias 
(teorías de enfermería) para el trabajo clíni-
co. Respecto al conocimiento, se identificó 
que existe una necesidad evidente de forma-
ción en gestión del cuidado y que ésta podría 
favorecer las concepciones correctas de la re-
glamentación para evitar comprenderla ma-
yoritariamente de forma gerencial, sino que 
verla desde una esfera más amplia, con parti-
cipación y empoderamiento de todos los en-
fermeros, con el fin de darle una importancia 
real a la gerencia del cuidado de enfermería 
en Chile.
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